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Subdepto. d~nzas y Contabilidad 
~/ecr 

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD DE 
INVERSIONES MAXIS LTDA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE BUERAS 
N° 363, LOCAL 1, RANCAGUA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 584 

SANTIAGO, 3 o HAYO 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la Resolución 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas en calidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 1 de julio de 2009 y aprobado por Resolución Exenta N° 
1277 de 21 de julio del mismo año, la Sociedad de Inversiones Maxis Ltda., en su 
calidad de arrendadora del inmueble ubicado en calle Bueras N° 363, Local 1, de la 
ciudad de Rancagua lo entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud, 
por el plazo y condiciones fijadas en dicho instrumento, las que concisamente se 
exponen a continuación: 

• Plazo del contrato : 5 años a contar del día 1 de septiembre de 2009, 
expirando, en consecuencia, el 31 de agosto de 2014. 

• Renovación automática por periodos de un año. 
• Término: Aviso con 90 días de anticipación al término o a cualquier prórroga. 
• Renta mensual: UF 21. 
• Fecha de Pago de la renta: 10 primeros días de cada mes. 

2° Que, con fecha 17 de agosto de 2009, las 
partes contratantes del bien inmueble individualizado en el considerando anterior, 
procedieron a suscribir una Modificación del referido Contrato, en la cláusula cuarta : 
se modifica el plazo del contrato el cual se establece desde el uno de junio de dos 
mil nueve, expirando el treinta y uno de mayo de dos mil catorce. 

El instrumento precedentemente individualizado fue aprobado por Resolución Exenta 
N° 1769 de 22 de septiembre de 2009. 
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3° Que, la cláusula cuarta del contrato 
suscrito con fecha 17 de agosto de 2009, entre Sociedad de I nversiones Maxis Ltda. 
y esta Superintendencia, señala que el plazo del contrato de arrendamiento del 
inmueble ubicado en el Local uno, de calle Bueras N° 363, de la ciudad de Rancagua 
se extenderá entre el primero de junio de 2009 y el 31 de mayo de 2014, 
prorrogándose el plazo automática y sucesivamente por períodos de doce meses, a 
menos que una de las partes notifique a la otra su intención de no perseverar en el 

·arrendamiento, mediante carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con, 
a lo menos, 90 días de anticipación a la fecha de expiración del plazo original o de 
cualqu iera de sus prórrogas. 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, por 
lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la citada cláusula cuarta del 
contrato suscrito con fecha 17 de agosto de 2009, se debe tener por renovado, en 
las mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requiere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para funcionamiento de 
su Agencia Región de Libertador Bernardo O'Higgins, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 1 o de julio de 2009 y modificado por 
Instrumento de 17 de agosto de 2009, entre SOCIEDAD DE INVERSIONES MAXIS 
LTDA., RUT N° 78.120.720-9 y esta Superintendencia, por el inmueble ubicado 
en calle Bueras N° 363, Local 1, de la ciudad de Rancagua, por el periodo 1 de junio 

.de 2014 hasta el 31 de mayo de 2015. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente al inmueble ya individualizado, en la suma de UF 
21 (veintiuna Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor 
que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región del Libertador B. O'Higgins 
• Oficina de Partes 
• Sociedad de Inversiones Maxis Limitada. 



SUPERINTEN DEN C IA • 

DE SAL u D OO~t~O<CHIU 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE ENTRE 
SOCIEDAD DE INVERSIONES MAXIS LTDA 
Y LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD , 
POR EL LOCAL UNO, DE CALLE BUERAS 
N° 363 , RANCAGUA, UTILIZADA POR LA 
AGENCIA VI REGIÓN DEL LIBERTADOR 
BERNARDO Q' HIGGINS. 

EXENTA N o 1769 
SANTIAGO , 2 2 SET. 2009 

VISTO: Lo dispuesto en l a 
Resoluc i ón N° 1600, de 200 8, de la Contraloría General d e la 
Repúb l ica; l a Reso l uc i ón Exent a N° 13 52, de l 1 4 de septiembre de 
2 004 , de l a Superi n t endencia de I sapre s, a n t e cesor a l e gal d e esta 
i nstituci ón , sobre de l egación d e facul tades; la Reso l u c i ón Exe nta 
N° 453, de 2 7 d e marzo d e 2009, que establ ece la e structura y 
organización interna d e l a Super i n tendenc i a de Sal ud , y la 
Reso l ución N° 13 2 7 , del 19 d e noviembre de 2 007, que establece e l 
orden d e s u b r ogan c i a en e l Departamento de Gestión de Recursos 
Huma nos , Fi na nciero s y Tecnológi cos de la Superi n tendencia d e Sa l ud, 
y , 

CONSIDERANDO: 

1 ° Qu e , mediant e Resolución Exenta 
N° 1277 de fecha 21 d e j ul io d e 2009, se aprobó e l contrato de 
arrendamient o s u scri t o con fech a p r i me r o de jul i o d e 2009, ant e D. 
Enriq u e Mira Ga zmuri, abogado , Notario Público de Santiago, Supl ente 
del Ti t ular don Raú l Undu r rag a Laso , de la Vi gésimo Novena Notaría 
de Santiago, por el local uno , de cal le Bueras n úmero tresci entos 
sesen ta y t res de Ranca g u a , c e lebrado e ntre Socied ad d e Inversiones 
Maxis Limi t ada y e sta Superintendencia, p ara funcion ami ento de su 
Agenci a VI Región del Li b e rtador Bernardo O' Hi ggi n s. 

2° Que , con f e cha diec i s i ete de 
agosto d e l año d os mi l nueve, a n te D. Raúl Undurraga laso, a bogado, 
Notario Público de Santiago , titul ar d e l a Notaría número 
Veintinueve la Superi ntendencia de Sa l ud, repr e s e ntada por d oña 
María del Pilar Ortega Cabrera , y don Mar i o Bady Anich Japaz, en 
repres e n tación de la Arrenda d o r a la Soci edad de I nversiones Maxis 
Limitada, modif icaron l a cláusula cuar ta del contrato d e 
arrendamiento ce l ebrado e n t r e ambas, r e ca ído e n e l l oca l número uno, 
de la ciudad d e Rancagua, quedand o d e l s i gu i e n te tenor "CUARTO: el 
plazo d e arrendamiento de l i nmuebl e será d esde e l uno de j unio de 
dos mil nueve, expirando el t r e inta y uno de mayo de dos mil 
catorce. Al vencimient o de l pla zo d e v i genci a de este contrato, se 
pro rrogará a u tomática y suces i vame nte por per iod o s de doce mese s, a 
menos que una de las partes notifi que a l a o tra su i nt enci ó n d e no 
per s e ve r ar en e l arre ndami e nto , medi a nte carta certi f icada d i rigida 
a l domicil i o d e l a otra parte con una a n ticipaci ón d e a lo menos 
noventa d ías a la fecha de expi r ación de l plazo original o de 
c ualqui e r a de s us pró rrogas. u 

a nte r i ormente expues to, 
siguiente : 

3° Que, e n virtud 
d i sposici ones legal es vigentes , 

de los 
d i cto la 



RESOLUCIÓN: 

1 ° APRUÉBASE la Modificación de 
Contrato de Arre ndamiento por el Local uno , de calle Bueras núme ro 
trescientos sesenta y tres de Rancagua , celebrado entre Soc i edad de 
Inversiones Max is Limitada y esta Superintendenci a, p a ra 
funcionamiento de s u Agencia VI Región del Libertador Be r nardo 
O' Higgins , c uyo texto ínteg r o es el siguiente : 

RAUL UNDURRAGA LASO 
MAc-IVER 225 • OF. 302 

TELEFONOS: 6335225-6382264 

NOTARIO PUBLICO 

SANTIAGO 

F: \ va rios 

m.caranc 

18601 / 

REPERTORIO 4 7 j éJ¡ ~ ;2 0D f) / 

......... 

MODIFICACION CONTRATO DE ARRENDAMIENTO / 

SOCIEDAD DE INVERSIONES MAXIS LIMITADA 

/ 
A 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD / 

.......... 

/ 
EN SANTIAGO DE CHILE, a diecisie te dia s del mes de Agosto 

dos mi l nueve , ante mí, RAUL UNDURRAGA LASO , 

Notari o Públ i c o de Santiago, de este domicilio , 

· ·v i J al l e Mac -Iver número doscientos veinticinco, ofici na 
;;> ~ 

. \ e; "" ... ' •J¡ .. •: 
-~ •. , .. ,, nu ero tre scientos dos, Titul ar de l a Notaría número 

Veint inueve , comparecen : doña MARIA DEL PILAR ORTEGA 

CABRERA, chilena,  Administ rador Públ i co , cédula 

. ·-

/ 
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/ 
de identidad número  

   ,fen representación, / 

según se acreditará más adelante , de la SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD, creada en virtud del art i cul o sexto de la 

Ley número diecinueve mil novecientos treinta y siete , / 
persona jurídica de derecho público , RUT número s e senta 

millones ochocientos diecinueve mi l guión siete, ambas 

con domicilio en Avenida Libertador Bernardo 0' Hi ggins 

número mil c i ento cuarenta y nueve, Torre Dos, Local 

doce, de esta ciudad, en adelante la "arrendataria" por 

una parte y po.:- la otra, don MARIO BADY ANICH JAPAZ, 

chileno, , Químico Farmacéutico y Bioquímico, 

cédula de identidad número    

 

e, en represe ntación de Soc i edad de Inversiones Maxis ~ 

Limitada, ambos domiciliados en calle  número 

 , de l a ciudad de , 

y de pa so en esta, en adelante la "arrendadora", los 

comparecientes, mayores de edad, quienes acreditan S '.l 

identidad con l as cédulas antes citadas y e xponen: 

PRIMERO: Por este instrumento las partes vienen e:1 

modificar la cláusula cuarta del contrato de 

arrendamiento cel ebrado entre ambas, recaído en el Local 

número uno, de la ciudad de Rancagua, quedando del 

siguiente tenor: CUARTO: el plazo de arrendamiento del 

i nmueble será desde el uno de junio de dos mil nueve, 

expi rando el treinta y uno de mayo de dos mil catorce. Al 

vencimiento del plazo de vigencia de este contrato, se 

prorrogará a u tomát i ca y sucesivamente por periodos de 

doce meses. a menos que una de las partes notifique a la 

/ 
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RAUL UNDURRAGA LASO 
MAC·IVEA 225 · OF. 302 

TEl..EFONOS: 8335225·6382264 
NOTARIO PUBUCO 

SA~TlAGO 

18602 

otra su intención de no perseverar en el arrendamiento, 

mediante carta certificada dirigida al domicil io de la 

otra parte con una ant i cipaci ón de a lo menos noventa 

dias a la fecha de expiración del p l azo original o de 

cualquiera de sus prórrogas . SEGUNDO: Los comparecientes 

dejan expresa constancia que en lo no madi E icado por 

este contrato, permanece inalterabl e el contrato suscrito 

entre las partes, con fecha primero de Junio de dos mil 

nueve, ante esta notaria. TERCERO: Los gastos notarial es 

y de inscripción de este contrato serán de cargo de la 

arrendataria. Se faculta al portador de copia autorizada 

de esta escr itura para requerir todas las anotaci ones, 

sus inscr~pciones y subinscripciones que fueren 

pertinentes ·en e l Conservador de Bienes Raices de 

Rancagua. PERSONERIAS : La personeria de doña MARIA DEL 

PI LAR ORTEGA CABRERA , pa ra representar a la 

Superintendencia de Sal ud, consta en Resolución número 

mi l t rescientos cincuenta y dos, de fecha ca torce de 

septiembre de dos mil cuatro, sobre delegación de 

facultades , y Resolución núme r o cincuenta y ocho de fecha 

once de Agos to de dos mil ocho, de la Superintencia de 

Salud. La personeria de la representante de :.a 

SUPERINTENDENCIA 08 SALUD, consta en Resolucione s número 

~- mil trescientos c i ncuenta y 
,·,~'\ 

'\,.. .. ; 

dos de catorce de Septiembre 

( __ qe dos mil c uatro, de la Superintencia de Isapres, y 
i 
esolución cincuenta y ocho de once de Agosto de dos m~l 

(" . 
.¿,-' 

·· ' : o ho de la Superintencia de Salud, y la Personeria del 

representante de la SOCIEDAD DE INVERSIO!\ES MAXIS 

LIMITADA, consta en escritura pública de fecha treinta y 

_.uno de May~· _9e .. . mil novecientos noventa y uno otorgada 

·-
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ant e n o tari o de Ra n c agua Cla•.Jdio Sepulveda 

Dela i gue. CERT:IF:ICACION NOTARIAL.• El Notario Públi co de 

esl. e De par tamento, certifi ca: que en v i r t u d de lo 

d isput'!s t o por la Ley número d i eciocho mil c iento o c hen ta 

y uno de f echH veintisiete de Octubre d e mil novecientos 

o chenta y dos, p ublicada en el Diar io Ot'ic i a l nüme:ro 

t re i nta y un mi l cua tro c i.e n t.os veintisiete d e fecha 

ve i nt i Géio de Noviembre de mil novl'!c ientos ochenta y dos , 

l a pre s ente e Dcritura publ ica s e e ncuent ra otorgada y 

"'xte ndida en c onformidad a las disposiciones lega l ~• 

c i 1. r.clas . - En c o mprobante y previa l ectura f i rman los 

comparecientes . - Se d a copia . - Doy Fe. -

PI LAR ORTEGA CABRERA 

p.p. SUPERINTENDENCiA DB :ISAPRBS 

····~········· 
MAR:IO BADY AN:ICH 

p.p. SOC:IEDAD DE INVERSiÓN MAX:IS LIMITADA 

/ / 

AUT<)!HZJ\tll'\ C<JN ~S'IA FECHA C:lN /JRMB AL ARTtCtJL•:> 
DEL C:lDIG·:l ·:lRGI\ l e <.) DE 'IR I BU'li'I T ,S EN Ml CI\L IDAD 
NO'II\F ~~ SUPLENT E nR T ITULAR. Santi . gc, ~ 6 de Agosto d& 

1 

1 

402 
DE 

2009. 

LA PRF.AENTE '9pPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL. 

~ANTIAGO, 27 DE AGOSTO. DÉ l009. -----

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 

' )f/1; :· ; 

•. 1 
1 

. .......
; 

/ 

... ""~'""""""0 SOLAR 

DISTRIBUCI ÓN. 
Subdepto. de Contabi lidad 
Unidad de Adquisici o nes 
Ofici na d e Partes 

DE GESTié:N DE 
HtlliJMi)JS , FlNANCIEROS Y 

TECN)I.ÓGICOS (S) 
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SUPERINTENDENCIA • 

DE SALUD ca1Emooc~tLE 

-rlftF1S/mal 

f11 APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENl'O 
. SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD DE INVERSIONES 
MAXIS LTDA. Rtn' N°78.120.720-9 Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

RESOLUCIÓN EXENrA·· N° 1271""l, , 

SANI'IAOO, 2 1 JUL 2009 
VISTO: Lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución 
Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 2004, de la SUperintendencia de 
Isapres, antecesora legal de esta institución, sobre delegación de 
facultades; la Resolución Exenta N°453, de 27 de marzo de 2009, que 
establece la estructura y organización interna de la Superintendencia de 
Salud, y la Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa 
del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y Tecnológicos 
de la SUperintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el contrato de arrendamiento 
suscrito con fecha 01 de julio de 2009 entre la Sociedad de Inversiones 
Maxis Ltda. y la SUperintendencia de Salud por el arriendo del local N° 1, 
de la calle Bueras N°363, de la ciudad de Rancagua, por el período 
canprendido entre el 1° de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto del 
2014. Al vencimiento del plazo de vigencia de este contrato, se prorrogará 
automáticamente y sucesivamente por períodos de 12 meses, a menos que las 
partes notifiquen a la otra su intención de no perseverar en el 
arrendamiento, mediante carta certificada. 

RESOLUCIÓN: 
1 o APRUÉBASE el contrato de arrendamiento 

del local N° 1, de la calle Bueras N°363, de la ciudad de Rancagua, 
celebrado entre la Superintendencia de Salud y la Sociedad de Inversiones 
Maxis Ltda., Rut 78.120.720-9, por un monto mensual de UF 21 (veintiuna 
unidades de fanento), que se pagarán dentro de los primeros 10 días de cada 
mes y cuyo texto íntegro es el siguiente: 



RAUL UNDURRAGA LASO 
MAC.IVER 225 • OF. 302 

Ta.EFONOS: 6335225-6382284 
NOTARIO PUBUCO 

SANTIAGO 15285 

F:\varlo.~ 

casupera 

REPERTORIO ._g_)? 'Jo .e ó2 ~ 

-
REPERTORIO 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SOCIEDAD DE INVERSIONES MA)US UMITAOA 

A 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 1 

1 

/ 

/ 

BN SANTIAGO DB CHILB, a un dia del mes de Julio del año 

dos mil nueve, ante mi, BNR.IQUB IURA GAZMUIU, abogado , / 

Notario Público de Santiago, Suplente del Titular don 

RAUL UNDURRAGA LASO, de la Vigésimo Novena Notaria de 

·~ntiago, domiciliado en calle Mac Iver n6mero doscientos 

oficina trescientos dos, comparecen: doña 

A DBL PILAR ORTBGA CABRBRA , chilena,  

Administrador Pú.blico, cédula de identidad n6mero d  

    

 , en r epresentación seg6n se acre/ará. más 

adelante de l a SOPBRINTBNDBNCIA DB SALUD, creada e n 

-~ ... 

1 

. . . . ·. ·. . ,. . . 
~ .. ·.·· . ' . . 



virtud del articulo ciento seis del DFL n(lmero dos mil 

uno, del Ministerio de Salud, persona jur1dica de derecho 

pú.blico, Rut número sesenta millones ochocientos 

diecinueve mil guión siete, ambos con domicilio en calle 

Enrique Mac-Iver nümero doscientos veinticinco, de esta 

ciudad, en adelante la "arrendataria" por una parte y por 

la otra don MARIO BADY ANICH JAPAZ, chileno, casado, 

Qu1mico Farmacéutico y Bioqu1mico, cédula de identidad 

  s    

     

 

 en 

/ 

/ 
representación de SOCIBDAD DB I NVBRBIONBS MAXIS LIMITADA, / 

ambos domiciliados en calle Brasil número ochocientos 

cincuenta y tres, de la ciudad de Rancagua, y de paso en ~ 

esta, en adelante la "arrendadora", los comparecientes, 

mayores de edad, quienes acreditan su identidad con las 

cédulas antes citadas y exponen: PRIMBRO: la arrendataria 

es dueña del Local número uno, de la calle Bueras número / 

trescientos sesenta y tres, de la ciudad de Rancagua. 

SBGUNDO: el inmueble, objeto del contrato de 

arrendamiento, tiene los siguientes deslindes: NORTB: 

Inocencio Romero Peralta. SUR: calle Independencia hoy 

Paseo de la Independencia y calle Bueras. ORIBNTB: calle 

Bueras y PONIBNTB: lote uno. El titulo de dominio está 

inscrito a fojas novecientos cuarenta y nueve vuelta 

número ochocientos dos del Registro de Propiedades del 

año dos mil tres del conservador de Bienes Raices de la 

ciudad de Rancagua. TBRCBRO: por el presente instrumento 

la arrendadora da en arrendamiento a la arrendataria, el 

Local uno, de calle Bueras número trescientos sesenta y 

tres, de Rancagua, precedentemente individualizada, en 

. 
.. _ -"" ... : : 
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RAUL UNDURRAGA LASO 
MAC.IVEA 225 • OF. 302 

TELEFONOS: ~ 
NOTARIO PUBUCO 

SANTIAGO 

15286 

las condiciones y caracteristicas que se señalan en las 

cláusulas siguientes. Las partes dejan constancia que el 

inmueble que se arrienda en este acto, será destinado al 

funcionamiento de la Oficina de la Superintendencia de 

Salud. Se deja establecido que en ningún caso la 

arrendataria podrá ceder o subarrendar el inmueble 

materia del presente contrato, sin la autorización 

expresa de la arrendadora. Igualmente se establece que no 

podrá destinarse al giro de Farmacia, ni tienda o 

depósito de telas. COARTO: el plazo de arrendamiento del 

inmueble será de cinco años contado desde el primero de 

septiembre de dos mil nueve, expirando por tanto el 

treinta y uno de agosto de dos mil catorce. Al 

vencimiento del plazo de vigencia de este contrato, se 

prorrogará automática y sucesivamente por periodos de 

doce meses, a menos que una de las partes notifique a la 

otra su intención de no perseverar en el arrendamiento, 

mediante carta certificada dirigida al domicilio de la 

otra parte con una anticipación de a lo menos noventa 

a la fecha de expiración del plazo original o de 

lquiera de sus prórrogas. QUINTO: la renta mensual de 

del inmueble que es objeto de este contrato 

será el equivalente a veintiuna unidades de fomento, que 

se pagará dentro de los primeros diez dias de cada mes, 

en forma anticipada, al valor que tenga la unidad de 

fomento al dia del pago efectivo. En la eventualidad de 

que a la fecha que corresponda efectuar el pago, de la 

renta de arrendamiento, no existieren unidades de 

fomento, por haber sido este mecanismo eliminado o 

reemplazado por ley, la renta será la cantidad de pesos 

3 
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1' 

en moneda nacional correspondiente a la última recibida, 

reajustada en un cien por ciento de la variación que 

experimente el IPC entre el d1a primero del mes de la 

última renta recibida y el d1a primero del mes en que la 

renta deba pagarse, vale decir reajustándola en el IPC 

del mes anterior. Será responsabilidad de la arrendata.ria 

el pago de los gastos comunes del inmueble materia de 

este contrato, circunstancia que deberá acreditar ante la 

arrendadora si ésta as1 lo solicitare. Las CONTRIBOCIONBS 

de bienes ra1ces que graven el imnueble serán de cargo 

exclusivo de la arrendadora y en cualquier momento la 

arrendataria podrá solicitar que se acredite que están 

pagadas. SBXTO: la arrendadora se obliga a entregar las 

propiedades en buenas condiciones de uso, con todos sus 

derechos, servidumbres y costumbres , al d1a en el pago de 

todas las cuentas a la fecha de entrega de las 

propiedades y que son conocidas por la arrendataria. Sin 

perjuicio de lo anterior en caso que se produzca un 

desperfecto en la propiedad de naturaleza diferente a los 

que corresponda cancelar la arrendataria, la arrendadora 

queda obligada a efectuarlos. Entre las reparaciones de 

cargo de la arrendadora se encuentran las que se refieren 

a las instalaciones de suministros de agua y 

electricidad, como también todas aquéllas que según la 

Ley son consideradas necesarias y aquellas locativas que 

por excepción se han hecho necesarias con motivo de 

fuerza mayor, caso fortuito o debido a la mala calidad de 

los objetos comprendidos en el arrendamiento. Los 

trabajos de reparaciones de tales instalaciones deberán 

iniciarse dentro de tres d1aa hábiles siguientes al aviso 
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correspondiente entregado por la arrendataria a la 

arrendadora a través de carta certificada en se d~ cuenta 

del desperfecto. Los seguros sobre mobiliario y/o 

artefactos todos de propiedad de la arrendataria serán de 

cargo de ésta. SBPTIMO: el simple retardo en el pago de 

la renta de arrendamiento y/o de los gastos comunes del 

inmueble materia de este contrato, obligará a la 

arrendataria a pagar las primeras debidamente reajustadas 

de acuerdo a la variación que experimente la unidad de 

fomento entre la fecha del retardo y la del pago 

efectivo, con más intereses a la tasa de interés promedio 

para operaciones reajustables en moneda nacional. Y los 

segundos, con los recargos establecidos en el reglamento 

de copropiedad del Edificio o los que se haya acordado en 

la Asamblea de Copropietarios, según corresponda. El 

simple retardo en el pago de las rentas de arrendamiento 

y/o de las cuotas de los gastos comunes que correspondan 

al inmueble objeto de este contrato, constituirá a la 

en mora para todos los efectos legales y 

para ella un incumplimiento grave de las 

o~ligaciones que impone el contrato. En este caso, la 

arrendataria queda obligada a pagar 1ntegramente las 

rentas adeudadas, debidamente reajustadas en la variación 

que experimente el Indice de Precios al Consumidor o IPC 

entre la fecha del retardo y la del pago efectivo, con 

más un interés a la tasa de interés promedio para 

operaciones reajustables expresadas en moneda nacional y 

los gastos comunes con los mismos recargos antes 

señalados al respecto. De igual modo, en este evento, la 

arrendataria queda obligada a pagar a la arrendadora las 

·-
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rentas correspondientes al periodo de ocupación que medie 

entre la fecha de terminación del contrato y la de 

restitución material de los inmuebles objeto del mismo, 

debidamente reajustada según la variación que experimente 

en igual periodo el Indice de Precios al Consumidor o IPC 

y con más intereses a la tasa máxima convencional para 

operaciones reajustables expresadas en moneda nacional y 

pagar los respectivos gastos comunes con los mismos 

recargos a que se ha aludido anteriormente en esta 

cláusula, sin perjuicio de otros derechos que le 

corresponda ejercer al arrendador. OCTAVO: toda mejora 

que la arrendataria desee introducir en el futuro al los 

inmuebles objeto del presente contrato, sea para 

habilitarlos o adecuarlos sus necesidades, sea con 

cualquier otro objeto, deberá ser previamente aprobado 

por la arrendadora, a la cual la arrendataria deberá 

presentar un plano o proyecto de remodelación. La 

arrendadora podrá negar su autorización, si el plano o 

proyecto no se conforma en lo que dice relación con 

aspectos estructurales, de instalaciones sanitarias, y 

equipos de aire acondicionado, con los planos en planta 

aprobados por la Dirección de Obras de la I. 

Municipalidad de Rancagua, o no respeta el cielo y las 

instalaciones básicas con que actualmente cuenta la 

oficina que se da en arrendamiento. Las mejoras 

introducidas serán de cargo y cuenta exclusiva de la 

arrendataria, y al término del contrato quedarán en 

beneficio de la arrendadora sin cargo ni costo alguno 

para esta última, a menos que puedan retirarse sin 

detrimento. Con todo, quedan excluidas de esta 
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autorización o aprobación previa, aquellas instalaciones 

interiores de tabiquer1a liviana, opacas o traslücidas, 

telefónicas, de iluminación otras semejantes o que se 

refieran o tengan por objeto la remodelación interior de 

la oficina objeto de este contrato . Los eventuales 

rechazos o proposiciones de remodelación deberán obedecer 

a causas justificadas, y no a una decisión arbitraria de 

la arrendadora. NOVBNO: declara la arrendataria conocer y 

aceptar el reglamento de copropiedad del Edificio en que 

se encuentra la Oficina objeto de este contrato, 

comprometiéndose a observarlos en todas sus partes. se 

obliga también a mantener los bienes arrendados en 

perfecto aseo y conservación, reparando a su costa 

cualquier desperfecto que experimenten sus cielos, 

paredes, pisos, alfombras, vidrio y cristales, pinturas, 

empapelados, servicios higiénicos, instalaciones que 

consten en acta de entrega. En el evento que el deterioro 

se produjere por fuerza mayor o caso fortuito, la 

la arrendataria soportarán exclusivamente 

el deterioro de las cosas de su propiedad. DBCIMO: será 
( 

de la arrendataria pagar integra y 

tualmente los consumos de agua, electricidad y gastos 

comunes que correspondan al inmueble objeto del presente 

contrato y exhibir a la arrendadora los recibos 

correspondientes a dichos consumos en cada oportunidad en 

que les sean exigidos. Se obliga la arrendataria a 

acreditar que se encuentra al d1a en el pago de estos 

consumos o servicios en el momento en que se haga entrega 

de los inmuebles al término del presente contrato. 

UNDBCIMO: a fin de garantizar la conservación de la 
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propiedad y su restitución en el mismo estado, habida 

consideración de su goce legitimo, la devolución, 

perjuicios y deterioros que causen a la propiedad y a sus 

servicios e instalaciones y pago de las cuentas por 

suministros, las partes acuerdan que la suma de veintiuna 

unidades de fomento, que la arrendataria entregar~ a D. 

Mario Bady Anich Japaz, quien acepta para su 

representada; y servirá. de suficiente garantia quedando 

desde luego autorizada la arrendadora para descontar de 

la cantidad mencionada el valor efectivo y comprobado de 

las reparaciones de los deterioros y/o perjuicios que se 

hayan ocasionado y que sean de cargo de la arrendataria, 

como asimismo, el valor de las cuentas pendientes impagas 

que sean de electricidad, agua, gastos comunes, todo lo 

anterior dentro del periodo del arrendamiento. La 

arrendadora deberá. hacer devolución de la garantia dentro 

del plazo de los treinta dias siguientes a la entrega del 

inmueble. DBCI MO SBGONDO: serán causales de terminación 

inmediata del presente contrato, el incumplimiento en que 

incurra cualquiera de ambas partes, en relación a lo 

dispuesto en este instrumento, lo relativo al pago de las 

rentas de arrendamiento y las reparaciones a que se 

comprometan las partes sin perjuicio de las demás 

acciones y/o indemnizaciones que correspondiere ejercer o 

pagar, respectivamente según lo dispuesto en este 

contrato o la ley. Las obligaciones impuestas por la 

autoridad, según correspondan a su naturaleza y finalidad 

serán de cargo del arrendador y/o del arrendatario . En la 

eventualidad que la autoridad impusiere normas punitivas 

podrán de común acuerdo resolver el presente contrato los 
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comparecientes. La arrendadora podrá. hacer visitas 

periódicas a la propiedad arrendada previa comunicación a 

la arrendataria con el objeto de comprobar el estado en 

que se encuentra la propiedad. La arrendataria se obliga 

a dar las facilidades necesarias a la arrendadora o a 

quien la represente, para que durante el último mes de 

arriendo pueda visitar el inmueble y mostrarlo a terceros 

interesados en arrendarlo y/o adquirirlo, a lo menos 

durante tres d1as a la semana, dos horas por d1a, en 

horario comprendido entre las doce y dieciocho horas. En 

caso de venta de la propiedad la arrendadora o sus 

sucesores legales se comprometen a hacer respetar por el 

comprador el plazo de vigencia del presente contrato, 

como asimismo sus estipulaciones. DBCIMO TBRCBRO: en el 

evento de la ocurrencia de un siniestro de tal magnitud 

que impida el uso del inmueble y que no provenga de un 

hecho o culpa del arrendatario, o de los usuarios de 

éste, se suspenderá. total o proporcionalmente -según 

corresponda- la obligación de pagar las rentas del 

arrendamiento. Si el aludido siniestro impide o dificulta 

de manera significativa el uso del inmueble arrendado, 

pero en forma temporal o parcial, se efectuarán por la 

rrendadora las reparaciones necesarias y conducentes 

para habilitar en el más breve plazo el inmueble para ser 

ocupado por la arrendataria. DBCI XO CUARTO: para todos 

loe efectos legales derivados de este contrato las partes 

fijan domicilio en la ciudad de Rancagua y se someten a 

la jurisdicción de sus tribunales. DBCIKO QtnNTO: los 

gastos notariales y de inscripción de este contrato serán 

de cargo de la arrendataria. Se faculta al portador de 
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copia autorizada de esta escritura para requerir todas 

las anotaciones, sus inscripciones y subinscripciones que 

fueren pertinentes en el Conservador de Bienes Ralees de 

la ciudad de Rancagua. DBCIMO SBXTO: La personer1a de 

Doña MARIA DEL PILAR ORTBGA CABRERA , para representar a 

la Superintendencia de Salud, consta en Resolución número 

mil trescientos cincuenta y dos, de fecha catorce de 

septiembre de dos mil cuatro, sobre delegación de 

facultades, y Resolución número cincuenta y ocho de fecha 

once de Agosto de dos mil ocho, de la Superintencia de 

Salud . La personer1a de la representante de la 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD, consta en Resoluciones número 

mil trescientos cincuenta y dos de catorce de Septiembre 

de dos mil cuatro, de la Superintencia de Isapres, y 

Resolución cincuenta y ocho de once de Agosto de dos mil 

ocho de la Superintencia de Salud, y la Personer1a del 

representante de la SOCIEDAD DE INVERSIONES MAXIS 

LIMITADA, consta en escritura pública de fecha treinta y 

uno de Mayo de mil novecientos noventa y uno otorgada 

ante notario de Rancagua Claudio Sepulveda 

Delaigue. DBCIKO SBPTIMO: La personer1a de Don 

Mario Bady Anich Japaz, para representar a la Sociedad de 

Inversiones Maxis Limitada, consta de la escritura 

pública de constitución de sociedad, de fecha treinta y 

uno de mayo de mil novecientos noventa y uno otorgada 

ante el Notario Público de Rancagua, Claudio Sepúl veda 

Delaigue, Suplente del Titular, Jorge Veloso Novoa. 

CBRTIPICACI ON NOTARIAL.- El Notario Público de este 

Departamento, certifica: que en virtud de lo dispuesto 

por la Ley número dieciocho mil ciento ochenta y uno de 
. . . . 
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fecha veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y 

dos, publicada en el Diario Oficial número treinta y un 

mil cuatrocientos veintisiete de fecha veintiséis de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, la presente 

escritura pública se encuentra otorgada y extendida en 

conformidad a las disposiciones legales citadas.- En 

comprobante y previa lectura firma el compareciente. - Se 

da copia.- Doy Fe.-
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2° El contrato que se aprueba forma 
parte integrante de esta Resolución, en cumplimiento de la normativa 
vigente. 

4 o lMPÚI'E'SE, el gasto a l siguiente item del 
presupuesto vigente aprobado para esta Institución. 
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